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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo 

RADICACIÓN  110013103019 202400089 00 

 

Se encuentra el expediente al despacho para decidir lo pertinente, en relación 

con la solicitud de librar mandamiento de pago formulada por la parte demandante, 

empero, revisados los títulos valor pagarés aportados como base de la ejecución, 

se evidencia que los mismos no cumplen del todo, con los requisitos previstos por 

el legislador para tal fin (artículo 422 y SS del C.G.P y 709 del Código de Comercio), conforme 

pasará a explicarse: 

  

Respecto del particular, habrá de ponerse de presente que en cuanto al 

requisito de la claridad de la obligación, jurisprudencia y doctrina coinciden en que 

ella hace relación a la lectura fácil de la misma, razón por la cual se descartan las 

obligaciones ininteligibles, confusas, o las que no precisan en forma evidente su 

alcance y contenido. La obligación es expresa cuando de ella se hace mención a 

través de las palabras, sin que para deducirla sea necesario acudir a raciocinios, 

elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen una actividad mental. Por 

eso, esta noción descarta las obligaciones implícitas o presuntas, las cuales, se 

repite, no pueden exigirse ejecutivamente.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que en los documentos con los que se 

pretende la ejecución no se determina de manera inequívoca la forma de pago de 

estos, es evidente, que no se cumple con los memorados requerimientos. Nótese 

que: (i) No existe claridad en las pretensiones de la demanda en punto del monto 

de pagaré pues, se hace referencia al de forma Minerva No 79090881 que se 

encuentra suscrito por $500.000.000, pero se pretenden $569.000.000, que 

corresponden al capital incluido en el pagaré No 2, (ii) Ni en el de forma Minerva No 

79090881 ni en el identificado como No 2, se logra establecer la forma de pago, 

pues si bien es cierto en el encabezado del primero se indica que la fecha de 

vencimiento será cinco años a partir de la fecha de creación del pagaré (19 de enero 

de 2015), también lo es que no es este el pagaré que se pretende ejecutar conforme 

a las pretensiones, aunado a que la cláusula tercera que contiene la forma de pago 

se encuentra en blanco, (iii) en el pagaré No 2 (de fecha 2 de marzo de 2021), que es el 

que se pretende ejecutar con la presente demanda, indica como fecha de 

vencimiento de la obligación: “Cinco Años A Partir De La Fecha Del Pagaré”, los cuales se 

cumplirían en el año 2026, por lo que aún no sería exigible la obligación y se suma 

el hecho de que en la cláusula primera de este documento se lee “en las fechas de 

amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré” mientras que luego se 

estipula: 
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(iv) tampoco se advierte que el pagaré No 2 corresponda a una prórroga del No 

79090881, como se manifiesta en el escrito de demanda.  

 

Por lo anterior es palmario que no existe claridad en cuanto a la forma de 

pago de la obligación y, en gracia de discusión, tampoco frente a la exigibilidad del 

pagaré No 2 que aquí se pretende ejecutar, así como tampoco, puede ser 

considerado como un título ejecutivo el referido documento, atendiendo la previsión 

de la mencionada disposición procesal. 

  

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado 

  

RESUELVE 

  

Primero. Negar el mandamiento de pago deprecado, por las consideraciones 

antes señaladas.  

  

Segundo. Toda vez que el libelo en mención fue allegado de manera digital, 

no hay lugar a ordenar su devolución. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  
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